
Profesorado 
Interino 
 

 

  
A

N
P

E
-M

a
d

ri
d

, 
 s

o
lo

 d
o

c
e

n
te

s
, 

s
o

lo
 d

e
 l

a
 p

ú
b

li
c

a
 

 

  
  

4
0
 a

ñ
o

s
 c

o
n

ti
g

o
 y

 s
e
g

u
im

o
s
 e

x
ig

ie
n

d
o

 

Consideración de la Enseñanza Pública como pilar fundamental del sistema educativo y 

de la igualdad de oportunidades y del docente como garante de la calidad de la 

Educación. 

 

 Plan de empleo a cuatro años para la conversión del empleo precario en empleo estable.  
 Reversión total de los recortes en Educación e incremento significativo de la inversión en la 

Enseñanza Pública. 
 Equiparación retributiva del profesorado de la Comunidad de Madrid con el de las 

comunidades cuyas condiciones económicas son más favorables. 
 Recuperación de la capacidad adquisitiva del profesorado.  

 Negociación urgente de los aspectos económicos pendientes, relativos al reconocimiento de 
oficio del complemento por sexenios. 

 Nombramiento desde el primer día de curso. 

 Publicidad, máxima transparencia y protocolos precisos en los nombramientos del 
profesorado interino, en la configuración y el funcionamiento de las listas y en la oferta de 
plazas. 

 Desglose de los distintos tipos de jornada en la opción de jornada parcial.  
 Consideración como puestos voluntarios de todos los que no se asignen de oficio a los 

funcionarios de carrera en el concurso de traslados (Escuelas infantiles, Centros de Educación 
Especial…). 

 Cobertura de todas las sustituciones de forma inmediata. 
 Posibilidad de solicitar todas las ayudas sociales previstas para los funcionarios de carrera. 

 Establecimiento de un sistema de jubilación anticipada LOMCE con incentivos para todos los 
docentes. 

 Flexibilización de la Ley de Compatibilidades, especialmente en el caso de jornadas parciales. 

 Valoración como mérito en el baremo de interinos los servicios prestados en los centros de 
especial dificultad. 

 Reducción del horario lectivo. 
 Incremento de las plantillas y reducción de ratios. 
 Transparencia en la aplicación y el seguimiento del Acuerdo Sectorial Docente en cuanto a 

incremento de efectivos para atención a la diversidad, organización y apoyo docente. 
 Mayores partidas para la formación de todos los docentes y su realización en horario lectivo. 
 Aumento de las ayudas sociales. 
 Matrícula gratuita en las Escuelas Oficiales de Idiomas, la Formación Profesional y la 

universidad para docentes e hijos. 
 Mejora de las condiciones de los profesores itinerantes: compensación horaria y 

remuneración de kilometraje y jefatura de Departamento. 

 

Ley de la Profesión Docente, que establezca los derechos, los deberes y el código deontológico 
de la profesión, la formación inicial y los requisitos mínimos para impartir docencia. 

Estatuto de la Función Pública Docente, que regule la carrera profesional desde el acceso a la 
condición de funcionario hasta un modelo de jubilación anticipada, y la equiparación de las 
condiciones laborales del profesorado en todas las CCAA, como corresponde al carácter estatal 
de los cuerpos docentes. 


